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INTRODUCCIÓN 

 

En la reforma constitucional del año 2010 se estableció un nuevo modelo de 

Estado, “el Estado social y democrático de Derecho”, según lo proclamado en el 

artículo 7 de la misma. En torno a este modelo de Estado existen ciento de miles 

de páginas escritas acerca de su origen, evolución, desarrollo histórico y los 

elementos en los cuales se fundamenta. Este modelo de Estado, conlleva a la 

constitucionalización de ciertos derechos e instituciones que son un correlato de 

ese modelo que se proclama en nuestra Carta magna.  

 

Y debemos reconocer que una de las más grandes dificultades de nuestro Estado 

social y Democrático de Derecho es cuando ha acudido a los tribunales del orden 

contencioso-administrativo en búsqueda de tutela de sus derechos, y logra 

finalmente una resolución judicial con carácter irrevocable, luego de largos años 

de litis judicial, tenga que someterse a un proceso largo y discrecional de 

ejecución de su sentencia gananciosa, entonces no podemos hablar de un 

verdadero Estado de Derecho. Es como lo ha interpretado Tribunal Constitucional 

dominicano, al establecer que el incumplimiento de una sentencia constituye un 

grave atentado a la esencia del Estado social y democrático de Derecho que se 

proclama en el artículo 7 de la Constitución1. 

 

Para poder hablar de la existencia de un Estado social y democrático de Derecho 

es cuando se haya logrado adecuar un sistema de justicia que garantice la 

sumisión de manera plena de la Administración al ordenamiento jurídico vigente, 

esto solo puede ser real, cuando el régimen de la ejecución de sentencias en el 

proceso contencioso-administrativo deje de ser una utopía para las personas en 

su relación con el Estado, solo así podemos hablar de una Buena Administración. 

 
1 TC/0147/14 de fecha 9 de julio de 2014 
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Esto no debe significar, que hay que otorgarles a los particulares en sus 

relaciones con la administración pública una igualdad de condiciones, sino de que 

puedan contar con las herramientas necesarias para conminarlo a que cumpla 

con las obligaciones contraídas a través de sus instituciones y que puedan llevar 

a cabo de forma pronta y eficaz lo ordenado por una sentencia, de conformidad 

con la Constitución y leyes del país. 

 

Es claro que la administración pública debe beneficiarse de ciertos privilegios, los 

cuales han existido siempre, su origen se remonta a las prerrogativas que tenía 

el monarca durante la Edad Media; el cual, en la actualidad existe, bajo ciertos 

fundamentos y limites que están provistos de validez, como en el que se sustenta 

la inembargabilidad de ciertos bienes y derechos de la Administración por estar 

afectado al cumplimiento de fines específicos de ésta, de manera específica al 

funcionamiento regular y continuo de los servicios públicos que por ser 

fundamentales para la comunidad no pueden verse afectados. Ahora, lo cierto es 

que el imperio de la ley como principio republicano, que proclama el artículo 7 de 

la Carta Magna, incluye la sumisión de todos a la ley en sentido amplio, es decir, 

es una sumisión al bloque constitucional, y eso solo se logra con el cumplimiento 

de las resoluciones judiciales no solo en contra de los particulares, sino también 

aquellas que sean contraria a la Administración Pública.  

 

Tal circunstancia permite afirmar, que la jurisdicción contencioso-administrativa 

representa una institución preponderante para la conservación del Estado social 

y democrático de Derecho, pues difícilmente podría garantizarse el sometimiento 

integral de los órganos estatales a la legalidad, sin la existencia de un mecanismo 

idóneo para la contención de los poderes públicos, fundado en la ejecución de la 

sentencia pronunciada por esta jurisdicción. No basta pronunciar las 

arbitrariedades del poder público, representada en la vulneración de los derechos 

individuales, sino que resulta imperioso su cumplimiento, es la única forma de 

someter al Estado a la legalidad. Es como lo ha expresado en reiteradas ocasiones 
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la doctrina de GARCÍA DE ENTERRÍA que la mayoría de las constituciones 

proclaman un Estado de Derecho sin garantías que se materialicen una efectiva 

tutela de los derechos fundamentales.  

 

Y es que una de las conquistas alcanzadas por el Estado social y democrático de 

Derecho, a lo largo de su evolución ha sido, como bien lo reconoce Javier PÉREZ 

ROYO2, la búsqueda de la limitación del poder público, extendiendo, incluso, el 

control jurídico a la actividad cotidiana de la administración, para erradicar 

cualquier inmunidad de los gobernantes. Esta circunstancia permite comprender 

la importancia del derecho administrativo como instrumento de elaboración del 

Estado de Derecho, así como la relevancia del mecanismo a través del cual se 

logra esta limitación total de la actividad administrativa, que es a través de una 

jurisdicción especializada encargada de encausar a los gobernantes, misión que 

se logra no solo juzgándolos sino haciendo ejecutar lo juzgado.  

 

Lo que demuestra que la intención de la Asamblea revisora al instaurar la forma 

de Estado vigente y para someter a la Administración al control jurisdiccional solo 

será efectivo si se cumplen las sentencias, como parte integral de una verdadera 

tutela judicial efectiva, prevista en el artículo 69 de nuestra carta magna, que 

establece: “Toda persona, en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, 

tiene derecho a obtener la tutela judicial efectiva, con respeto del debido proceso 

que estará conformado por las garantías mínimas...”. El necesario cumplimiento 

las decisiones jurisdiccionales, es una de las más esenciales garantías del Estado 

social y democrático de Derecho. 

 

El valor de la justicia se materializa en la tutela efectiva que tiene categoría de 

garantía fundamental conectado al Estado social y democrático de Derecho. Así 

 
2 PÉREZ ROYO, J., Curso de derecho constitucional, 10ma. Edición, Madrid, Marcial Pons, ediciones Jurídicas y Sociales, 

2005, pág. 189. 
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se viene reconociendo por la doctrina, los tribunales y específicamente por los 

tribunales constitucionales en términos globalizados. La tutela judicial efectiva 

determina el derecho acceso a los tribunales; tiene su cauce en el proceso y 

comporta la exigencia de una respuesta judicial ad hoc, favorable o desfavorable, 

pero congruente con el planteamiento contradictorio, ya que la tutela alcanza a 

todos los litigantes con intereses encontrados y no solo a uno de ellos3. 

 

Este derecho tiene muchas y variadas aristas y la mayoría de ellas se pretendieron 

encajonar dentro del artículo 69 de la actual Constitución de la República. En 

efecto, toda persona, en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, tiene 

derecho a obtener la tutela judicial de los tribunales de la República y esa tutela 

efectiva tiene, en concreto, que la sentencia se cumpla, es decir, a la 

ejecutoriedad del fallo4. 

 

La ejecución de las sentencias ha sido tratado por tribunales constitucionales, 

tanto del derecho comparado y dominicano. Indicando, que: “…el derecho a la 

ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales firme constituye una 

manifestación del derecho a la tutela judicial efectiva, en tanto que es garantía 

del cumplimiento de los mandatos que estas resoluciones judiciales contienen, lo 

que determina que este derecho tenga como presupuesto lógico y aun 

constitucional la intangibilidad de las resoluciones judiciales firme y de las 

situaciones jurídicas por ellas declaradas. El derecho a que la ejecución de lo 

juzgado se lleve a cabo en sus propios términos, es decir, con sujeción al principio 

de inmodificabilidad de lo juzgado, se traduce, así, en un derecho que actúa como 

límite y fundamento que impide que los jueces y Tribunales puedan revisar las 

sentencias y demás resoluciones al margen de los supuestos taxativamente 

previsto en la Ley5.  

 
3 STC 93/1993 [RTC 1993, 93], y STC 333/2005 de 20 de diciembre [RTC 2005, 333] del Tribunal Constitucional Español. 
4 GARCÍA DEL ROSARIO, A., Fundamento de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, Consejo del Poder Judicial, Santo 

Domingo, 1ra. Edición, 2014, pág. 149. 
5 STC 86/2006 de 27de marzo [RTC 2006, 86], F.2, del Tribunal Constitucional español. 
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En alcance similar se ha pronunciado el Tribunal Constitucional dominicano, 

indicando que “… se desprende que la tutela judicial efectiva engloba también el 

derecho a ejecutar las decisiones judiciales, tan necesario para que la tutela 

efectiva sea tal, y es, además, cuestión de esencial importancia para dar 

efectividad a la cláusula del Estado social y democrático de Derecho, que implica, 

entre otras manifestaciones, la vinculación de todos los sujetos al ordenamiento 

jurídico y a las decisiones que adoptan los órganos jurisdiccionales, no solo 

juzgando, sino también haciendo ejecutar lo juzgado6. 

 

El derecho de tutela judicial hace desaparecer una de las características de la 

actividad administrativa, que es de la autotutela, tanto ejecutiva o como 

ejecutoria de sus actos, sin embargo, para aquellas actividades que nacen fuera 

de la función administrativa, como son las resoluciones judiciales le corresponde 

a los órganos judiciales quienes diriman los conflictos entre particulares y el 

Estado, dar respuesta a sus ejecuciones, es decir se incluye hasta ser ejecutada 

la sentencia. Como bien ha indicado el Tribunal Constitucional del Perú, que “en 

un sentido extensivo, la tutela judicial efectiva permite también que lo que ha 

sido decidido judicialmente, mediante una sentencia, resulte eficazmente 

cumplido”7.  

 

La ejecución en el proceso contencioso-administrativo es indiscutible que esta es 

una facultad exclusiva del juzgador por ser parte esencial de toda función 

jurisdiccional.  Para realizar dicha función debe el Poder Judicial estar revestido 

de un poder independiente y dotado de autoridad, características estas derivadas 

de la Constitución y las Leyes. Hacer ejecutar lo juzgado, comprende la potestad 

 
6 TC/0110/13 del 4 de julio de 2013, ver en igual alcance la TC/0339/14 del 22 de diciembre de 2014 del Tribunal 

Constitucional dominicano. 
7 Sentencia recaída en el ex. No. 763-2005-PA/TC, f.j. 6. 
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de que están investidos los jueces para imprimirle a sus decisiones fuerza 

ejecutiva.  

 

En corriente doctrinal minoritaria, se ha querido excluir la ejecución de la 

sentencia como parte de la tutela judicial, esto pudiera ser cierto si hiciéramos 

una interpretación restrictiva de la norma constitucional, tendríamos que decir 

que el ordenamiento jurídico dominicano no establece de manera específica que 

la ejecución o cumplimiento de las sentencias es parte intrínseca de las garantías 

que integran la tutela judicial que ha de llamarse efectiva, sin embargo, no hay 

argumentos sólidos que justifiquen su inclusión implícita en la Constitución 

dominicana, en virtud que el artículo 149 párrafo I, de la Constitución dominicana 

incorpora al poder judicial y a su función no solo la de administrar justicia 

juzgando, sino haciendo ejecutar lo juzgado, que siendo la jurisdicción 

contencioso-administrativa parte orgánica en el Poder Judicial es de aplicación 

directa.  

 

El mandato constitucional de hacer ejecutar lo decidido debe quedar claro que 

dicho concepto significa que el orden judicial tiene un monopolio, es el 

responsable de hacer realidad jurídica lo declarado en la sentencia, sustituyendo 

la voluntad del ejecutado (artículo 149 de la Constitución). El juez contencioso-

administrativo no solo a declarar el derecho reclamado, sino que ha de hacer que 

se cumpla el mandato del legislador y esto solo tendrá a lugar, ejecutando lo 

decidido. La justicia contenciosa administrativa dominicana es cierta si el 

mandato de la sentencia es cumplido. Los Tribunales han de ejecutar lo juzgado. 

“Queda claro que a los jueces y tribunales corresponde la ejecución de las 

sentencias, debiendo considerarse desterrado de nuestro ordenamiento jurídico 
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cualquier pretensión de auto ejecución por la propia Administración, en sentido 

de privación o exclusión de la potestad jurisdiccional”8. 

 

Es clara la base constitucional que consagran el mandato imperativo del 

cumplimiento de las sentencias, como parte de la efectividad de las cláusulas que 

integran la forma de Estado basado en lo social, y democrático de Derecho 

(artículo 7), como los son el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva 

(artículo 69), la seguridad jurídica (artículo 110) y la obligación de la función 

judicial, de no solo juzgar, sino de hacer ejecutar lo juzgado (artículo 149 párrafo 

I). Y es en ese marco normativo donde debe buscarse el fundamento jurídico que 

permita concluir que el Estado, y los gobiernos departamentales en particular, 

tienen un auténtico deber de cumplir en tiempo y forma los fallos judiciales, que 

están revestidos del imperio que los caracteriza como acto jurisdiccional y pueden 

en consecuencia ser impuestos coactivamente. Es lo que se constituye en la 

garantía constitucional para un eficaz cumplimiento de las sentencias en contra 

de la administración pública. 

  

 
8 BASSOLS COMA, M., Ejecución de sentencias condenatorias de la Administración Pública en jurisdicciones distintas a la 
contencioso-administrativa, en Documentación Administrativa, núm. 209, Madrid: 1987, pág. 75. 
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y JUSTIFICACIÓN 

 

En el sistema dominicano sigue la tendencia a francesa, de un derecho propio 

para regir la función administrativa del Estado. En nuestro origen republicano, al 

ser proclamada la Constitución y crearse la organización judicial no se configuró 

una justicia contenciosa administrativa como justicia especializada, sino hasta la 

reforma constitucional del año 1942, que de manera precisa en el artículo 33 

numeral 12, se establece como competencia del Congreso la de crear tribunales 

del orden contencioso administrativo, y disponer todo lo relativo a su 

organización y atribuciones, que se materializa en el año 1947 cuando es 

aprobada la ley orgánica de la jurisdicción contencioso-administrativa, es decir 

que una centena de años después, mientras tanto esta función de control la 

ejercían los tribunales ordinarios. 

 

De manera que la jurisdicción especializada, no existió en la República 

Dominicana en un largo período de su historia, que aún siendo positivizado en 

una norma, no fue hasta el año 2007 que se integraron como parte del Poder 

Judicial, anterior fueron ejercidos por un control interno de la misma 

administración o por los tribunales ordinarios. 

 

La Ley núm. 1494 promulgada en fecha 9 de agosto de 1947 es la norma orgánica 

de lo Contencioso Administrativo, la cual fue concebida con ideales para una 

época diferente, la cual podemos afirmar que era económica y políticamente 

distinta a la actualidad, que en relación con el tema de investigación debemos 

indicar que los legisladores desde ese momento crearon los instrumentos para la 

ejecución de las sentencias en el proceso contencioso-administrativo, de manera 

expresa en el artículo 44 de la referida ley, sin embargo, la historia documentada 

nos ha demostrado que es un instrumento ineficaz, ameritando en el siglo XXI 
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una adecuación donde las cláusulas contentivas de la forma de Estado en lo social 

y democrático de Derecho que proclama la Constitución dominicana se puedan 

materializar, no un simple catálogo de ilusiones de nuestros asambleístas, es 

necesario que al igual que la mayoría de ordenamientos, en un sentido 

globalizado, el derecho de ejecución se modernice y que sea visto como parte de 

la tutela judicial efectiva, que dan vigencia a Estado social y democrático de 

Derecho.  

 

La doctrina dominicana ha planteado diferentes visiones sobre la ejecución de las 

resoluciones judiciales en el proceso contencioso-administrativo. En la doctrina 

del magistrado GARCÍA DEL ROSARIO se desarrolla en una posición vanguardista 

de ejecución forzada en contra la Administración Pública, nos indica el autor “La 

ejecución forzada contra la administración puede tener diferentes supuestos: a.- 

Cuando la administración es condenada a una actividad de hacer; b.- cuando la 

administración es condenada a abstenerse de hacer algo; c.- Cuando la 

administración es condenada a entregar una cosa cierta; y d.- Cuando la 

administración es condenada a pagar sumas de dinero ya sea a título de crédito 

reconocido o de indemnización. En los tres primeros supuestos, casi siempre la 

fórmula para resolverlo es la fijación de una condenación pecuniaria, un 

constreñimiento, que en nuestro derecho común es conocido como la figura de 

la astreinte. Pero resulta que si la administración persiste en su negativa a la 

ejecución voluntaria de lo fallado, entonces sobreviene una demanda en 

liquidación de astreinte que puede culminar a su vez con una sentencia 

condenatoria contra la Administración. De lo anterior resulta que caemos en el 

mismo supuesto número cuatro: la condenación al Estado a sumas de dinero, y 

frente a un incumplimiento habrá que ejecutarlo por las vías y mecanismo 

diseñados generalmente en la legislación de derecho común”9. Lo que se 

demuestra que los planteamientos del autor nos alejan del derecho 

administrativo, y nos remite a ejecuciones diseñadas para el derecho común, lo 

 
9 GARCÍA DEL ROSARIO, A., Derecho Procesal Administrativo, 1ra. Edición, Santo Domingo, República Dominicana, Poder 

Judicial, 2016, pág. 370. 
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que entendemos que más que beneficio es dañino al tratar a la Administración 

Pública como un particular, olvidando que la exorbitancia del derecho 

administrativo tiene fundamento en el interés colectivo, razón de su existencia.  

 

En una posición más conservadora encontramos en la doctrina de GERMÁN MEJÍA 

quien reconoce la existencia de bienes embargables del Estado, sin embargo, nos 

indica que en nuestro sistema no hacen distinción en esta tipología. El autor 

establece: “Aunque el artículo 45 de la Ley núm. 1494 de 9 de agosto de 1947 

dispone que “En ningún caso, sin embargo, las entidades públicas podrán ser 

objeto de embargos, secuestros o compensaciones forzadas”; lo que permitiría 

restringir la inembargabilidad a los bienes del Dominio Público, y afirmar la 

posibilidad de los embargos en cuanto a los bienes de Dominio Privado, la 

jurisprudencia dominicana comenzó por generalizar la inembargabilidad de los 

bienes del Estado y de sus instituciones sin establecer distinción entre los del 

Dominio Público y los del Dominio Privado. Posteriormente, cambió de rumbo, al 

afirmar la inembargabilidad de los bienes afectados a los servicios públicos y 

pronunciarse por la embargabilidad de los bienes del Dominio Privado”10. La 

posición del autor nos menciona una parte importantísima que es la imposibilidad 

de embargar bienes del Estado, donde la jurisprudencia generaliza el carácter de 

inembargables de todos bienes del Estado, y como nos indica el autor, sin 

establecer distinción entre los bienes de dominio público y los del dominio 

privado, lo cierto es, que sin este tipo de ejecución no hay una verdadera tutela 

judicial efectiva, aunque se lleve de manera diferente a lo que sucede en el 

derecho privado. 

 

Este criterio se contrapone a la doctrina de CARVAJAL OVIEDO en una posición 

donde el autor plantea que el Estado se reputa solvente, razón de justificar su 

inembargabilidad absoluta, dice “Como es natural, las decisiones del Tribunal 

 
10 GERMÁN MEJÍA, M., Vías de ejecución, Tomo I, 3ra. Edición, Santo Domingo, República Dominicana, 2003, p. 172. 
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Superior Administrativo pueden ser en perjuicio de las entidades públicas, y en 

los casos de decisiones sobre controversias relativas a contratos y concesiones, 

de las sentencias puede resultar una obligación de dar, de hacer o de no hacer 

para dicha entidades, así como la obligación de pagar daños y perjuicios. Pero, 

en virtud de la máxima según la cual el Estado se reputa serio y solvente, el 

artículo 45 de la ley (1494) prescribe “que, en ningún caso, sin embargo, las 

entidades públicas podrán ser objeto de embargos, secuestros o compensaciones 

forzosas, ni el Tribunal podrá dictar medidas administrativas en ejecución en sus 

propias sentencias”11. Reputar solvente al Estado es un viejo dogma, cuando la 

realidad es que los Estados se han convertido en irresponsables de sus 

obligaciones, que los tribunales del orden contencioso han establecido por 

sentencia.  

 

En el orden judicial, las interpretaciones dada por las altas cortes inicialmente 

fueron distantes a la cláusula del Estado social y democrático de Derecho, aunque 

en la actualidad se han acercado a un criterio más constitucionalizado, lo cierto 

es que siguen siendo conservadoras sus posturas. En el caso de la Suprema Corte 

de Justicia, mediante sentencia de fecha 25 de noviembre de 1966 (B.J. núm. 

672, pág. 2316), en las primeras interpretaciones, no hizo en sus 

argumentaciones la distinción entre bienes de dominio público y lo del dominio 

privado, donde generalizó que su naturaleza es de inembargables, no son ser 

susceptibles de enajenación forzosa. Sin embargo, por sentencia posterior y 

criterio mantenido en la actualidad, es el reconocimiento de dos tipologías de 

bienes que integran el patrimonio propiedad del Estado, “los del Dominio Público, 

o sea, los afectados a los servicios públicos o a fines no lucrativos, que consideró 

inembargables y los del Dominio Privado, que sencillamente no afectan los 

servicios públicos (…) los cuales son embargables en la misma medida que los 

 
11 CARVAJAL OVIEDO, H., Jurisdicción Contenciosa Administrativa, Doctrina y Jurisprudencia al Amparo de las leyes 1494 
y 13-07, 1ra. Edición, Librería Jurídica Internacional, Santo Domingo, República Dominicana, 2009, p. 282. 
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bienes de las personas privadas”. (Sentencia del 17 de junio de 1970, B.J. 715, 

pág. 1211).  

 

Este último criterio ha dominado las deliberaciones en el Tribunal Constitucional 

dominicano desde su inicio, al confirmar dos tipos de masas de bienes del 

patrimonio de bienes del Estado. Indicó, debemos resaltar que el patrimonio del 

Estado está constituido por una masa de bienes de los cuales unos son de 

dominio privado y otros de dominio público. Esta última categoría de bienes no 

es susceptible de propiedad privada porque le pertenece a todos los dominicanos. 

(TC/0194/13 de fecha 31 de octubre de 2013). El TC ha consolidado el criterio 

de tipologías de bienes, y sobre todo justificando su existencia, a saber: 8.8. (…) 

es preciso dejar firmemente asentado en esta decisión, que dicha 

inembargabilidad no opera de modo absoluto. Tanto es así, que la facultad que 

tiene el legislador de sustraer determinados bienes de la condición de prenda de 

los acreedores debe ser enfocada sobre la base de respetar principios y derechos 

consagrados constitucionalmente, tales como la dignidad de la persona humana, 

la protección del salario, el derecho a la igualdad entre personas que se 

encuentran en una misma situación de hecho y la tutela judicial efectiva, entre 

otros. (TC/0090/13 de fecha 4 de junio de 2013). 

 

En doctrina reciente, el jurista RECIO PÉREZ nos trae una posición más 

innovadora, nos hace recordar que “el proceso ejecutivo de la decisión emanada 

por el juez de lo contencioso-administrativo -como toda sentencia del orden 

judicial- tiene fundamento constitucional en el artículo 149 párrafo I de la Carta 

Magna, según la cual los tribunales deberán juzgar y hacer cumplir lo ordenado. 

Y agrega, que la Administración pública tiene el beneficio de ser intimada con el 
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objeto de hacer valer por sí misma el título ejecutorio (sentencia), que, en caso 

de omisión, procedería la ejecución forzosa”12.  

 

Tradicionalmente y en la actualidad se sigue afirmado que los bienes del Estado 

y de sus instituciones son inembargables, o en algunos casos, se hace referencia 

a la inembargabilidad solo para aquellos bienes afectados por uso común de 

todos los dominicanos y dominicanas, y por algún servicio público de naturaleza 

esencial.  

 

Esta regla, es la que reconoce justificadamente la inembargabilidad, podemos 

decir que es una tendencia universal del derecho público, pero requiere 

precisiones, y esto bajo el esquema del Estado social y democrático de Derecho, 

donde las ejecuciones de las sentencias han de ser cumplidas de forma eficaz, lo 

cual encuentra justificación constitucional, como también lo encuentra la 

inembargabilidad de ciertos bienes del Estado. Y además, el problema de la 

ejecución de las sentencias no debe limitarse a la posibilidad de medidas 

embargos contra los bienes del Estado, ni sobre sentencias que versen de 

asuntos económicos, siendo necesario estudiar a profundidad el proceso de 

ejecución de las sentencias, analizando su efectividad, tanto las de contenido 

económico, como aquellas que ordenar a realizar o no alguna actividad en buscar 

de tutela de derechos.  

 

 

 

 
12 RECIO, A.L., Procesos en el contencioso administrativo. Fundamento para el litigio ante la Justicia Administrativa, 

primera edición, Impresora Soto Castillo, Santo Domingo, República Dominicana, 2021, p. 86. 
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

 

En el estudio e investigación del derecho, como en cualquier otra área del 

aprendizaje, se presentarán diferentes debates, que implican novedosos 

planteamientos, que concluyen en clara contradicción; es decir, posiciones 

disímiles que en últimas contribuye a darle sustancia a la materia y que evita la 

aceptación de un único criterio. El tema de la ejecución en el proceso 

contencioso-administrativo no es ajeno a la anterior afirmación. Su estudio se 

inscribe, según algunos tratadistas dominicanos y del derecho globalizado, en 

uno de los más graves problemas que deberá enfrentar las cláusulas del Estado 

social y democrático de Derecho, dependiendo del prisma desde donde lo 

veamos. 

 

La dimensión del Estado dominica se desarrolla en tres cláusulas, que acentúan 

su espíritu de libertad. No es una casualidad que el Preámbulo de la Constitución 

de 2010 establezca una “República libre, independiente, soberana y democrática. 

Este preámbulo anuncia nuestra forma de Estado que es sujeto a una visión 

contemporánea de un Estado integrado en las cláusulas de Social, Democrático 

y de sumisión al Derecho.  

 

Esa forma de Estado tendrá vigencia en la medida que la sentencia de lo 

contencioso-administrativo puedan ser cumplidas de manera eficaz.  Se supera 

así el viejo dogma liberal de separación entre la sociedad y el Estado, donde la 

libertad individual era el único motor del bienestar de cada cual, y del que no era 

responsable ningún poder público. Siendo el ciudadano en el Estado moderno los 

legítimos dueños del interés colectivo, y estando la Administración sometida al 

ordenamiento, que solo sería cierto con un cumplimiento efectivo de las 

sentencias en lo contencioso-administrativo. 
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CONCLUSIÓN 

 

La Constitución como norma suprema ha replanteado algunos postulados del 

antiguo Estado de Derecho, el cual se estructuró en torno de la Ley. En el actual 

régimen constitucional la eficacia de los derechos de las personas y de la 

colectividad se convierte en el eje central del paradigma constitucional moderno 

y postmoderno, la necesidad de que los objetivos constitucionales se vean 

materializados se erige como la meta fundamental del poder público y, por 

consiguiente, la Constitución Política indica la pauta del ejercicio de las funciones 

y actividades estatales, y así se enhiesta como faro orientador para todo el 

ordenamiento jurídico que termina por volver a acercar el derecho constitucional 

a la plenitud normativa de un país. 

 

La efectividad de la tutela judicial no se concretiza si lo contenido en una 

sentencia no es cumplido por la Administración Pública. No podemos hablar de 

una verdadera tutela judicial de conformidad al ordenamiento jurídico donde no 

se obtenga ejecutar lo decidido. La ejecución de sentencia como un derecho 

fundamental, aun así la efectividad práctica del sistema sigue teniendo muchas 

aristas, a través de los cuales la Administración continúa incumpliendo, en la 

mayoría de los casos, la ejecución de los fallos judiciales que les son 

desfavorables. Dicha afirmación supone reconocer una crisis del modelo de 

justicia administrativa que es necesario modificar.  

 

Para el mantenimiento de las cláusulas que constituyen la forma de Estado que 

proclama nuestra Constitución, que se persigue su efectividad a través de la 

función jurisdiccional, no basta que los Tribunales dicten sentencia, es 

imprescindible que lo mandado en la sentencia sea cumplido. La ejecución de las 

sentencias judiciales constituye la realización del Estado social y democrático de 

Derecho, en ningún caso las sentencias judiciales firmes pueden ser incumplidas.  
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Desde que se concibió el llamado Estado de Derecho y llegado a lo que hoy es 

un Estado social y democrático de Derecho, siempre se ha planteado en 

diferentes escenarios, tanto judicial como doctrinario, la idea de garantizar la 

ejecución de sentencias en contra la Administración, en la convicción de que es 

en el momento donde verdaderamente se concretiza el control jurisdiccional de 

la actividad administrativa. Sin embargo, los tribunales sin una habilitación legal 

suficiente no podrán llevar a cabo una eficaz ejecución de la sentencia que a su 

vez se convierta en el verdadero control jurisdiccional.  

 

Es evidente que la carencia de una base legal, que de forma imperativa someta 

al Estado a cumplir con lo que le ha sido decidido en sentencia que se encuentre 

firme, coloca a que el reclamo que efectúan los acreedores no puedan ser 

perfeccionados, sin embargo, como veremos, en un Estado social y democrático 

de Derecho, deben existir, como hemos indicado, forma efectivas de 

cumplimientos de las sentencias, como reconocer bienes embargables, que 

pueden ser adjudicados judicialmente en pago o en venta forzosa, o en sus casos, 

medidas de compulsión para vencer la inercia del incumplimiento de una 

sentencia. Esto sin que una ejecución efectiva vaya a lesionar derechos 

relevantes que constituyan una estocada al interés colectivo. 

 

Siendo necesario armonizar la figura de la tutela judicial efectiva con los principios 

de la inembargabilidad de la administración, de legalidad presupuestaria, con los 

bienes de dominio público afectos de uso y servicio público esencial, de una forma 

que puedan coexistir intereses privados frente a intereses colectivos.  

 

El mandato constitucional de hacer ejecutar lo decidido debe quedar claro que 

dicho concepto significa que el orden judicial tiene un monopolio, es el 
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responsable de hacer realidad jurídica lo declarado en la sentencia, sustituyendo 

la voluntad del ejecutado (artículo 149 de la Constitución). El juez contencioso-

administrativo no solo declarará el derecho reclamado, sino que ha de hacer que 

se cumpla el mandato del legislador y esto solo tendrá a lugar, ejecutando lo 

decidido. La justicia contenciosa administrativa dominicana es cierta si el 

mandato de la sentencia es cumplido. Los Tribunales han de ejecutar lo juzgado. 

“Queda claro que a los jueces y tribunales corresponde la ejecución de las 

sentencias, debiendo considerarse desterrado de nuestro ordenamiento jurídico 

cualquier pretensión de auto ejecución por la propia Administración, en sentido 

de privación o exclusión de la potestad jurisdiccional”13. 

 

El Estado social y democrático de Derecho consagrado en la Constitución, amerita 

de adecuaciones y transformaciones para poder materializar su contenido, siendo 

impostergable como parte integral del mismo la configuración de un sistema 

efectivo de ejecución de sentencia en el proceso contencioso-administrativo. Esto 

en vista de la realidad en que está inmersa la República Dominicana de 

modernización del Estado, con fines de garantizar seguridad jurídica y la 

reducción de las discrecionalidades del poder público, siendo la ejecución de las 

sentencias contra la Administración, un punto clave para el ejercicio efectivo de 

derechos de las personas en sus relaciones con la Administración.  

 

La ejecución de sentencia es un indicador de la eficacia de un Estado que ha de 

llamarse social y democrático de Derecho, que se concretiza en la tutela de 

derechos. Por eso, el proceso contencioso-administrativo no debe limitarse a la 

“simple cognición declarativa”, sino que también debe comprender la ejecución 

constitutiva. Por eso, todo estudio tendente a identificar debilidades en la 

ejecución y explorar soluciones supone avanzar en la consolidación del Estado 

social y democrático de Derecho, ya se trate de dificultades y obstáculos 

 
13 BASSOLS COMA, M., “Ejecución de sentencias condenatorias de la Administración Pública en jurisdicciones distintas a 

la contencioso-administrativa”, en Documentación Administrativa, núm. 209, Madrid: 1987, p. 75. 
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derivados de la complejidad de la materia, de los actores y factores que concurren 

en el proceso contencioso-administrativo, o bien por el déficit de regulación en el 

tema, lagunas o carencias técnicas, o bien por construcciones dogmáticas 

insatisfactorias de las técnicas de control de la administración en fase ejecutiva.  

 

Esta tesis doctoral proponemos un cambio de paradigma en el derecho 

administrativo dominicano, al plantear un Derecho Administrativo contencioso en 

su acepción de Derecho Constitucional concretizado (Wegner), cuya razón de ser 

no es una Administración pública con sus potestades exorbitantes o llamados 

privilegios, que se justifica en la satisfacción de un interés general abstracto e 

inmaterial, que muchas ocasiones es utilizado de manera discrecional por la 

propia Administración; sino que replanteamos una nueva visión del un nuevo 

derecho público (Constitucional y Administrativo), que tiene como motivo central 

a la persona humana y la protección de los derechos fundamentales y libertades 

públicas, así como el respecto y protección a la dignidad que le es inherente (art. 

8 de la Carta Magna). 
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RECOMENDACIÓN 

 

Primera: La obligatoria inclusión de una partida presupuestaria para el 

cumplimiento de las sentencias. 

 

En el ordenamiento dominicano se hace necesario y urgente promover un 

proyecto de ley en el cual se constriña al Estado dominicano a asignar en el 

presupuesto de egresos de cada año una partida para pagar a los acreedores 

que hayan acudido ante los órganos jurisdiccionales correspondientes y después 

de agotadas todas las instancias, se haya determinado en la vía ejecutiva, que 

debe de hacérseles efectivo el cumplimiento de la sentencia al que fue vencido 

la Administración Pública a través de sus instituciones. 

 

En ese sentido, entendemos que la asignación presupuestaria debe realizarse 

directamente en el Presupuesto de Egresos de cada Ministerio, creándose una 

partida especial en dicho concepto o en su defecto, que se deposite en una 

cuenta a cargo del Ministerio de Hacienda Pública, otorgándosele a los acreedores 

un plazo para acudir ante los Ministerios o ante el Ministerio de Hacienda Públicas 

con el fin de hacérseles efectivo el pago correspondiente. 

 

La aprobación o modificación al régimen actual solucionaría el problema existente 

en lo referente a que la medida de embargo no es aplicable a los bienes del 

Estado según el alcance dado por la ley 86-11 sobre fondos públicos, ya que la 

ley establece que en ningún caso puede trabarse embargo sobre valores y bienes 

del Estado, lo cual hace ineficaz el juicio ejecutivo, aunque hemos manifestado y 

demostrado con anterioridad, que existen bienes que si pueden ser adjudicados 
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judicialmente en pago o en venta forzosa, sin embargo, si se realiza de esa forma, 

ya el presupuesto sería la existencia de bien real de patrimonio ejecutable, lo cual 

hace que la ejecución sea perfeccionada. 

 

Las entidades estatales que cuentan con procesos abiertos deben programar la 

previsión de gastos para atender el cumplimiento de las sentencias que puedan 

razonablemente resultarle desfavorables, consignándolos de manera específica 

en el gasto destinado a este fin. En la actualidad la Ley núm. 423-06 establece 

un porciento para imprevistos para ser contenido en la ley de presupuesto anual, 

sin embargo es muy limitado, ya que del contenido del artículo 33, se establece 

que el presupuesto anual de ingresos y gastos públicos consignará una cantidad 

para imprevistos generados por calamidades públicas que será equivalente al uno 

por ciento (1%) de los ingresos corrientes estimados del Gobierno Central. El 

cual se limita solo a usarlo en caso de un Estado de calamidad, sin que pueden 

consignarse el cumplimiento de las sentencias emitidas en contra de la 

administración pública.  

 

En suma, una actualización de este régimen normativo beneficiará el 

cumplimiento de la sentencia en lo contencioso-administrativo, sin privilegios 

algunos. Lo que hace posible la materialización del Estado social y democrático 

de Derecho, que a su vez se constituye en una buena gobernanza pública. Estas 

deben ser las aspiraciones en un nuevo régimen normativo, el establecimiento 

de una partida presupuestaria suficiente (cifrada en un tanto por ciento del 

presupuesto) destinada exclusivamente al cumplimiento de las sentencias de 

condena. De este modo desaparecerían las principales dificultades del 

cumplimiento de los fallos. Los Tribunales tendrían una vía expedita para obligar 

a que sus fallos se llevasen a efectos concretos. Reconocer la posibilidad de 

despachar mandamientos de ejecución con cargo a una partida presupuestaria 

consignada, precisamente, para hacer efectivas las sentencias al pago de 

cantidades líquidas, no contravendría el principio de legalidad presupuestaria.  
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Hasta tanto logramos esas modificaciones, es ineludible que bajo el régimen 

vigente y con la finalidad de responderle a los acreedores del Estado, en el que 

éste pueda actuar en igualdad de condiciones frente a ellos, considero que es 

necesario que el Estado ordene a sus instituciones que, previo a autorizar el 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año siguiente, informen lo 

siguiente: a) si durante el año el Estado dominicano fue demandado en la vía 

ejecutiva por sentencia al pago de suma de dinero; b) si en el juicio se agotaron 

todas las instancias y si la sentencia a la fecha del informe se encuentra firme; y 

c) a cuánto asciende el monto de la sentencia. Esto, con el fin de que se le asigne 

en el presupuesto para el ejercicio fiscal del año siguiente, a los ministerios que 

fueron demandados y vencidos en juicio, el monto de lo que el Estado deberá 

pagar, y que los acreedores acudan al, o los ministerios correspondientes, con 

certificación de la sentencia dictada a su favor a solicitar se les acredite el pago 

a que está obligado el Estado. 

 

Segunda: Posibilidad de poder modificar la partida presupuestaria para cumplir 

las sentencias. 

 

En caso de que lo anterior no pudiera contemplarse, deberíamos utilizar un 

mecanismo que en otros ordenamientos ha dado resultado, que es prever en las 

normas presupuestarias, específicamente la posibilidad de efectuar 

modificaciones presupuestarias bajo el control jurisdiccional para hacer efectivo 

el cumplimiento de una sentencia. Es decir, el juez de la ejecución estará 

encargado de supervisar el cumplimiento de este procedimiento. 

 

De no tenerse esa posibilidad, conllevaría a que el Estado pueda escudarse en el 

principio de legalidad presupuestaria y evadir sus responsabilidades, y por ende 
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la satisfacción de los derechos de las personas, que se encuentran tutelado en 

una sentencia, que de llevarse de esa forma serían meras declaraciones, sin que 

se perfeccione el derecho a la tutela judicial efectiva, que no es solo el acceso a 

los tribunales, sino que lo decido sea cumplido.  

 

La ausencia de cobertura presupuestaria de las obligaciones del Estado es 

sancionada con la nulidad absoluta, pero esto no incluye los derechos del 

particular al cumplimiento de sus sentencias, pudiendo autoridad competente, 

este caso el Poder Judicial ordenar modificar la ley presupuestos para hacer eficaz 

su cumplimiento. En todo caso, los mecanismos de gestión de los fondos públicos 

poseen hoy controles mucho más refinados que detectarían la ausencia de 

previsión presupuestaria con mayor probabilidad que en los años en que la 

legalidad presupuestaria fue la medida para prevenir la indisciplina 

presupuestaria de contraer obligaciones sin presupuesto. Esto debe indicarnos 

que las sentencias judiciales también pueden ser fuente que obliguen una 

erogación de fondos públicos. 

 

Tercera: La promulgación de un régimen normativo que contenga Sistema 

Nacional de Bienes Estatales. 

 

En proceso de modernización del régimen de responsabilidad y ejecución de las 

sentencias en contra de la administración pública, es necesario la promulgación 

de una Ley General de Bienes Estatales, que le dé origen a una regulación de 

manera integral y coherente de los bienes estatales, tanto de la Administración 

Central como Local. 

 

Esta normativa permitirá la protección de los bienes del Estado, en sentido 

general, no solo para el tema de la ejecución de las sentencias y posibilidad de 
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embargar como forma de ejecución indirecta, sino que se pone a salvo de un uso 

indiscriminado por los servidores públicos, que desvirtúan el cumplimiento de los 

fines de estos bienes como vía para satisfacer el interés general. Es importante 

que el régimen de protección sea realizado de acuerdo con cada tipología de 

bienes. Siendo necesario, que para la protección de los bienes de dominio 

público, se establezca un registro de la siguiente forma: (a) Un inventario en cada 

entidad pública que indique a que fin está destinado, (b) inscripción en el 

Departamento de Registro de Título de donde se encuentra ubicado el bien de 

tratarse de inmuebles.  

 

En este orden se busca quede claro cuáles bienes son inembargables por estar 

afectos de uso y servicio público esencial, y cuáles bienes por ser bienes de 

dominio privado pueden constituirse en la prenda de su acreedor, promoviendo 

el derecho a la buena administración que se sujeta a la transparencia en la 

función pública. 

 

Cuarto: La creación del juez de la ejecución 

 

La ejecución de la sentencia aún se mantiene demasiado focalizada en su impulso 

judicial a requerimiento de partes. En una propuesta de ley sobre control judicial 

de la Administración se propone la creación del juez de la ejecución de las 

sentencias. En donde se le confiere poderes al mismo tribunal que dictó la 

sentencia su ejecución. Es una propuesta similar a lo que sucede en materia 

laboral, que su artículo 663 del Código de Trabajo (Ley núm. 16-92) establece 

que la ejecución forzosa de la sentencia de los Juzgados de Trabajo es 

competencia del tribunal que la dictó. Que de igual forma se replica en la justicia 

penal, al establecer en la Ley 76-02 la figura del juez de la ejecución de la pena.  
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En una forma de concretizar de manera clara el mandato constitucional del 

artículo 149, se debe crear esta figura con el fin de hacer ejecutable las 

sentencias y demás resoluciones judiciales que corresponderían exclusivamente 

a la jurisdicción contenciosa administrativa que conoció del proceso. La ejecución 

de la sentencia en contra de la administración que ha tomado una verdadera 

importancia, siendo necesario la consolidación de la judicialización de la 

sentencia, y la creación de la figura del juez de la ejecución en esta materia.  

 

Las facultades que debe tener el juez de la ejecución de las sentencias para 

asegurar el cumplimiento de lo decidido. En el proceso de ejecución de la 

sentencia, el juez tendrá la potestad de adoptar las medidas necesarias para 

hacer efectivas las sentencias en contra de la Administración, siempre que las 

mismas no alteren negativamente el interés general, el ejercicio de la función 

administrativa ni la prestación de servicios públicos esenciales.  

 

Una nueva propuesta legislativa debe destacar la posibilidad de establecer plazos 

perentorios para el cumplimiento de la sentencia, la opción de imponer multas 

coercitivas a los responsables administrativos que no cumplan con los 

requerimientos judiciales, y la posibilidad de ejecución forzosa de las sentencias 

bajo un control jurisdiccional, así como la posibilidad de reclamar el auxilio de la 

fuerza pública para cumplir con las obligaciones de hacer impuestas a la 

Administración, o incluso en el caso de la obligación de dictar un acto. 
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